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Mam ifi Oficial 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L . 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
sertarse en los BOLETINES OFICIALES se han de man
dar al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán á los Editores de los mencionados perió
dicos. 

(Real ¿rrfen de 6 de Abril áe 1839.) 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS DE SUSCRICION.—En esta capital, llevado á domicilio, 1 0 rs. men
suales anticipados; fuera de ella 1 4 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semes
tre, y 114 por un año.—Se admiten suscriciones én Madrid, en la Adminis
tración del BOLETÍN, Fuencarral, 84,—Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en sellos.—Un número suelto, dos reales. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L -

Las disposiciones de .las Autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas; 
pero los de interés particular pagarán dos reales por 
cada línea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

LEY PROVISIONAL 
DE 

E N J U I C I A M I E N T O C R I M I N A L (1). 

DEL J U C 1 0 O R A L . 

CAPÍTULO II. 
De las facultades discrecionales del Pre

sidente del Tribunal. 

Art. 792 El Presidente del Tribunal 
tendrá todas las facultades necesarias 
para conservar ó establecer el orden en 
las sesiones, pudiendo corregir en el acto 
con multa de 25 á 250 pesetas las faltas 
que no constituyan delito ó que no ten
gan señalada en la ley una corrección 
especial. 

Art. 793. Podrá también acordar que 
se detenga en el acto á cualquiera que 
delinquiere en la sesión, poniéndolo á 
disposición del Juzgado competente. 

Art. 794. El Presidente mandará que 
las sesiones se celebren á puerta cerrada, 
cuando asi lo exigieren razones de mo
ralidad pública ó el respeto debido á la 
persona ofendida por el delito ó á su 
familia. 

Art. 795. Podrá el Presidente, sin 
contravenir á las prescripciones de esta 
ley, adoptar cuantas resoluciones estime 
convenientes para el mejor orden en el 
juicio y el mayor esclarecimiento de los 
hechos. 

Cuidará asimismo de dirigir con acier
to á los Jurados en el desempeño de sus 
funciones, sin invadir las atribuciones 
que les correspondan. 

T Í T U L O V I . 

DE LOS RECURSOS DE CASACIÓN Y DE REVISIÓN. 

CAPÍTULO PRIMERO. 
De los recursos de casación. 

SECCIÓN PRIMERA. 
De los casos en <¡ne procede el recurso de casación. 

Art. 796. Procederá el recurso de ca
sación por infracción de ley ó por que
brantamientos de forma en todos los jui
cios criminales, menos en los de que co
nociere el Tribunal Supremo ó su Sala 
segunda. 

J¿) JjiD$e}°? «T e, roS 3 , 5 l Perteneciente al P a -

.$ 1/—Del recurso de casación contra las 
resoluciones de los Tribunales de derecho. 

Art. 797. Habrá lugar al recurso de 
casación por infracción de ley cuando es
ta se hubiese infringido en las resolucio
nes siguientes de los Tribunales de de
recho. 

1 / En las sentencias definitivas. 
2." En las sentencias de competencia. 
3.* En las que se hubiesen admitido 

las excepciones mencionadas en los nú
meros 2.*, 3."1 y 4.* del art. 530. 

4.* En los autos de sobreseimiento. 
5 / En los de no admisión de querella. 
6.* En los que se desestimare el recur

so de queja propuesto contra el auto en 
que se deniegae la apelación interpuesta 
contra el de no admisión de querella. 

7 / En los autos sobre habilitación de 
pobreza. 

Para que pueda admitirse el recurso 
de casación por infracción de ley contra 
los autos mencionados en los números 
anteriores, será necesario que hayan sido 
dictados en única ó en última instancia 
según las disposiciones de esta ley. 

Art. 798. Se entenderá que ha sido 
infringida una ley en la sentencia defini
tiva para el efecto de que pueda interpo
nerse el recurso de casación: 

1 / Cuando los hechos que en la sen
tencia se declaren probados sean califica
dos y penados como delitos ó faltas, no 
siéndolo por su propia naturaleza ó por 
circunstancias posteriores que impidieren 
penarlos. 

2.* Cuando los hechos que en la sen
tencia se declaren probados, no se califi
quen ó no se penen como delitos ó fal -
tas, siéndolo por su naturaleza y sin que 
circunstancias posteriores impidan pe
narlos. 

3." Cuando se cometa error de dere
cho al hacer la calificación del delito ó 
f *lta que realmente constituyan los he
chos que se declaren probados en la 
sentencia. 

4." Cuando se cometa error de dere
cho al calificar la participación de cada 
uno de los procesados en los hechos que 
se declaren probados en la sentencia. 

5 / Cuando se cometa error de dere
cho en la calificación de los hechos que 
se declaren probados en la sentencia en 
concepto de circunstancias agravantes, 
atenuantes ó en la designación del grado 
de la pena correspondiente al culpable, 
según la calificación que se haga de las 
mismas circunstancias. 

Art. 799. Se entenderá para el mis
mo efecto infringida la ley en el caso del 
número 2.* del art. 797, cuando dada la 
calificación de los hechos que apareciere 
en la sentencia, el Tribunal hubiese in
currido en error legal al resolver sobre 
su competencia. 

Art. 800. Se entenderá para el efecto 
sobredicho que ha sido infringida la ley 
en las sentencias comprendidas en el 
número 3.* del art. 797, cuando dados los 
hechos que 6e declaren probados, se 

hubiese incurrido en error de derecho al 
declararlos comprendidos en una senten
cia firme anterior, ó al considerar pres
crito la acción penal que naciere del de
lito ó falta, ó al comprender los hechos 
en una amnistía ó un indulto. 

Art. 801. Se entenderá para el efecto 
expresado en los artículos anteriores que 
ha sido infringida la ley en cualquiera 
délos autos comprendidos en los números 
4.', 5.* y 6.' del articulo 797, cuando se 
hubieren fundado en no estimarse como 
delito ó falta los hechos de que en aque
llos se hiciere referencia, siéndolo por su 
naturaleza y no habiendo circunstancias 
posteriores que impidan penarlos. 

Art. 802. Se entenderá para el mismo 
efecto á que se refiere el articulo anterior 
infringida la ley en el auto mencionado 
en el núm. 7.* del art. 797, cuando dados 
los hechos que se declaren probados se 
hubiese infringido lo dispuesto en el 
articulo 22, sin fundarse para ello en la 
excepción expresada en el art. 25. 

Art. 803. El recurso de casación po
drá interponerse por quebrantamiento de 
forma contra las resoluciones á que se 
refieren los artículos 571, 579, 625 y 632. 

804. Podrá también interponerse el 
recurso por la misma causa: 

1 / Cuando en la sentencia no se ex
prese clara y terminantemente cuáles son 
los hechos que se consideren probados. 

2.* Cuando no se resuelva en ella so
bre todos los puntos que hayan sido ob
jeto de la acusación y de la defensa. 

3." Cuando se pene en ella un delito 
más grave que el que haya sido objeto de 
la acusación. 

4.* Cuando la sentencia hubiese sido 
dictada por menor número de Jueces ó 
Magistrados que el señalado en el segun
do párrafo del art. 86. 

5 / Cuando hubiere concurrido á dic
tar sentencia algún Juez ó Magistrado 
cuya recusación, intentada en tiempo y 
forma y fundada en causa legal, se hu
biere desestimado. 

Art. 805. No será admisible el recur
so de casación por quebrantamiento de 
forma en los j u i c i o 3 sobre faltas. 

S 2."—Del recurso de casación contra las 
sentencias del Iribunal del Jurado. 

Art. 806. Habrá lugar al recurso de 
casación por infracción de ley contra las 
sentencias definitivas del Tribunal del 
Jurado: 

1 / Cuando en ellas se pene como 
delito un h^cho que no lo sea por su 
naturaleza. 

2.* Cuando en ellas se absuelva de un 
delito á un procesado cuya culpabilidad 
se haya declarado en el veredicto, ó 
cuando se le condene en el caso de haber
se declarado en el veredicto su incul
pabilidad. 

3 / Cuando en ellas no se impongan á 
los procesados las penas que correspon
dan con arreglo á la ley á los delitos y 
circunstancias declarados en el veredicto. 

Art. 807. Después de haberse pro
nunciado sentencia definitiva por el Tri
bunal del Jurado, podrá interponesse re
curso de casación por quebrantamiento 
de forma cuando durante la sustanciacion 
de la causa se hubiese cometido alguna 
de las faltas de las que dan lugar al re
curso de casación con arreglo al art. 571 
en relación con el 723, á los 625 y 632 en 
relación con el 736, y á los artículos 706, 
752 y 782. 

Art. 808. Podrá también interponer
se el recurso de casación por la misma 
causa: 

1.' Cuando la sentencia ó el veredicto 
hayan sido dictados por menor número 
de Magistrados ó de Jurados que el exi
gido por esta ley. 

2.* Cuando haya concurrido á dictar 
la sentencia ó el veredicto algún Magis
trado ó Jurado, cuya recusación intenta
da en tiempo y forma, se hubiere deses
timado. ? 

3.* Cuando se pene en la sentencia un 
delito más grave que el que haya sido 
objeto de la acusación. 

Disposiciones comunes á los dos párrafos 
anteriores. 

Art. 809. No será admisible el recur
so por quebrantamiento de forma, si la 
parte que intentare interponerlo no hu
biese reclamado la subsanacion de la fal
ta si fuere posible, y hecho la oportuna 
protesta con sujeción á lo dispuesto en los 
artículos mencionados en el 803. 

Art. 810. Podrán interponer el recur
so de casación: 

1." El Ministerio fiscal. 
2." Los que hubiesen sido parte en el 

juicio. 
3 / Los que sin haberlo sido, resulta

ren condenados en la sentencia. 
4.* Los herederos de los comprendi

dos en los dos números anteriores. 
Art. 811. Los actores puramente ci

viles no podrán interponer el recurso 
mas que en cuanto pueda efectar á las 
restituciones, reparaciones é indemniza
ciones que hubiesen reclamado. 

SECCIÓN SEGUNDA. 

De la preparación del recurso de casación por 
infracción de ley. 

Art. 812. El que se proponga inter
poner el recurso de casación por infrac
ción de ley, pedirá ante el Tribunal que 
haya dictado la resolución judicial un 
testimonio de la misma y también de la 
de primera instancia si hubiese sido dic
tada en juicio sobre faltas, y en aquella 
se hubiesen aceptado y no reproducido 
textualmente los resultandos y conside
randos de la de primera instancia. 

Art. 813. La petición expresada en 
el articulo anterior se presentará dentro 
del término fijado en el art. S2. 

Art. S14. Los Tribunales concederán 
dentro de tres dias el testimonio, á no 
ser que se pidiere fuera de los términos 
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señalados en el articulo anterior. En este 
caso consignarán en la providencia de 
denegación la fecha de la sentencia ó del 
auto, la de su última notificación á las 
partes y la de la presentación de la soli
citud del testimonio. 

De la providencia denegatoria se dará 
copia certificada en el acto de la notifica
ción al que hubiere pedido el testimonio. 

Cuando el que se proponga interponer 
el recurso hubiese sido defendido como 
pobre, se hará constar esta circunstancia 
en el testimonio. 

Art. 815. Contra la providencia de
negatoria del testimonio podrá el intere
sado recurrir en queja á la Sala segunda 
del Tribunal Supremo dentro de los 15 
dias siguientes al en que se le hubiere 
entregado la copia expresada, si la causa 
se hubiese seguido en la Península ó is
las Baleares, y de 30 si se hubiese sus
tanciado en Canarias. 

Dicha Sala, con vista de la referida 
copia y oyendo al Fiscal, revocará la pro
videncia denegatoria, mandando al Tri
bunal que expida el testimonio de la re
solución judicial cuando se hubiese pe
dido dentro del término expresado en el 
artículo 82, ó declarará en el caso con
trario improcedente el recurso, conde
nando en costas al que lo haya deducido. 

Pasados los términos que en este ar
ticulo se señalan, se considerará consen • 
tida la providencia denegatoria y se re
chazará de plano la queja. 

La interposición de este recurso sus
penderá el cumplimiento de la resolución 
judicial hasta que se decida ó quede de 
sierto. 

Art. 816. Contra la resolución del 
Tribunal Supremo sobre el recurso de 
queja no se dará ningún otro. 

Art. 817. Cuando el recurrente de 
fendido como pobre lo solicitare, el Tri 
bunal sentenciador remitirá directamen 
te á la Sala segunda del Supremo el tes 
timonio necesario para la interposición 
del recurso, ó en su caso, la certificación 
del auto denegatorio del mismo. 

La Sala mandará nombrar Abogado 
y Procurador que puedan interponer el 
recurso que corresponda, si el recurrente 
no los hubiere designado. 

Art. 818. El Tribunal sentenciador, 
en el mismo dia en que entregue ó remi
ta el testimonio de la sentencia ó del 
auto, enviará á la Sala segunda del Tri 
bunal Supremo certificación de los votos 
reservados, si los hubiere, ó negativa en 
su caso, y dispondrá que se notifique á 
los que hayan sido parte en la causaade-
más del recurrente la entrega ó remesa 
del testimonio, emplazándolos para que 
puedan comparecer en la referida Sala á 
hacer valer su derecho dentro de los tér 
minos fijados en el art. 815. 

Los procesados que no hayan inter 
puesto el recurso podrán adherirse á él, 
acudiendo directamente á la misma Sala 
del Tribunal Supremo si los motivos de 
casación alegados fueren aplicables á la 
parte de la sentencia que á ellos se re
fiera. 

SECCIÓN TERCERA. 
De la interposición, sustanckteion y decisión de 

lo¡¡ recursos por infracción de ley. 
• l>fc |!'J|fli/lll*¿ '{.'vi tile . 1 ' / : . 

Art. 819. El recurso de casación por 
infracción de ley se interpondrá en laSa 
la segunda del Tribunal Supremo dentro 
de los 15 dias siguientes al de la entrega 
ó remesa del testimonio de la resolución 
si esta se hubiere dictado en la Peninsu-
sula ó islas Baleares y de 30 si en Ca 
narias. 

Trascurridos estos términos sin inter 
ponerlo, se tendrá por firme y consentí 
da dicha resolución. 

En los mismos términos deberán ad
herirse al recurso las partes que puedan 
hacerlo. 

Art. 820. Este recurso se interpon 
drá en escrito firmado por Abogado y 
Procurador, en el cual se expresarán cla
ra y concisamente sus fundamentos y se 
citarán el articulo de esta ley que lo au
torice y las leyes que se supongan in 
fringidas. 

Con este escrito se presentará el tes
timonio antedicho si hubiese sido entre
gado al recurrente. 

La adhesión al recurso se interpondrá 
en la forma expresada en el párrafo pri
mero de este articulo. 

Cuando el recurrente pobre tuviere 
en su poder el testimonio, podrá presen
tarlo con un escrito firmado por su Pro
curador, y en su defecto por él mismo ó 
por otra persona á su ruego, en el cual 
manifieste su voluntad de interponer el 
recurso y pida el nombramiento de Abo
gado que se enctrgae de su defensa y el 
de Procurador que le represente, si tam
poco lo tuviere. Con la presentación de 
dicho escrito y testimonio se tendrá por 
Interpuesto el recurso. 

Art. 821. Cuando el recurrente fuere 
el acusador privado y el delito ó falta sea 
de los que pueden perseguirse de oficio, 
presentará su Procurador con el escrito 
de interposición el documento que acre
dite haber depositado 1.000 pesetas en el 
establecimiento público destinado al efec
to, si el Ministerio fiscal no hubiere pre
parado ni deducido el mismo recurso con
tra la sentencia. 

Cuando el delito fuere de los que sólo 
pueden perseguirse á instancia de parte, 
el depósito será de 500 pesetas. 

Cuando fuere el procesado el recur
rente, presentará á la Sala con el escri
to de interposición el documento que 
acredite haber depositado 125 pesetas en 
el establecimiento público destinado al 
efecto. 

Si el recurrente estuviese habilitado 
para defenderse como pobre, quedará obli 
gado á responder de la cantidad referida 
si viniere á mejor fortuna. 

Art. S22. En el caso previsto en el 
último párrafo del art. 820, mandará la 
Sala nombrar dentro de tres dias Procu
rador y Abogado para que este funde el 
recurso en el término que sa fije. 

Si el Letrado designado no lo estimare 
procedente, deberá manifestarlo asi den
tro del término de tres dias, exponiendo 
las razones en que funde su opinión. 

La Sala dispondrá en este caso que en 
el mismo término se nombre otro Abo 
gado; y si este opinare del mismo modo 
lo manifestará también, fundando su 
opinión en el plazo anteriormente fijado, 
y se nombrará un tercero en el término 
establecido para la designación de los 
anteriores. 

Si este fuere del mismo parecer, Ivirá 
la' manifestación en el plazo y forma 
prevenidos en el párrafo anterior. 

En este caso se pasarán lo9 antece 
(lentes al Fiscal, á fin de que funde el 
recurso en beneficio del que lo hubiese 
interpuesto, si lo creyere procedente, ó 
de lo contrario los devuelva con la nota 
de Visto. Si el Fiscal hiciere lo primero 
se sustanciará el recurso en la forma 
ordinaria; si lo segundo se tendrá por 
desestimado. 

El Letrado que dejare trascurrir el 
término que se expresa en los párrafos 
anteriores sin manifestar su opinión con 
traria al recurso, se considerará que acep 
ta la defensa, y quedará obligado á fun 
darlo en el término que se le señalare. 

Art. S2'3. Los recursos se numerarán 
correlativa-nente por el orden de su pre 
sentacion, y del número que corresponda 
á cada uno se dará certificación á los que 
lo hubiesen interpuesto si lo pidieren. 

Los recursos contra las sentencias en 
que se imponga la pena de muerte y las 
de competencia se numerarán separada 
mente. 

Art. S24. Fundado el recurso y tras 
currido el término del emplazamiento, h 
Sala designará el Magistrado Ponente que 
estuviere en tum y mandará dar tras 
lado por cinco dias de los autos, inclusa 
la certificación de votos reservados, si los 
hubiese habido, á cada una de las partes 
personadas y al Fiscal si no fuere el re
currente. 

Art. 825. Al dictar la providencia de 
que se habla en el articulo anterior, la 
Sala mandará también nombrar Abogado 
y Procurador para la defensa del procesa 
do, condenado ó absuelto por la senten
cia, cuando no fuere el recurrente ni hu 
biese comparecido. 

Si el Abogado nombrado no aceptare 
la defensa, deberá manifestarlo á la Sala 
en escrito motivado, dentro del término 
de tercero dia. En este caso se procederá 
á la designación de segundo ó tercer Le 
trado en la forma establecida en el ar 
ticulo 822. 

Art. 826. Dentro del término del tras 
lado el Fiscal y las partes se instruirán y 

podrán impugnar la admisión del recurso 
ó la adhesión al mismo. 

Art. S27. Devuelto el expe líente por 
el que últimamente lo hubiese recibido, 
el Presidente de la Sala señalará dia para 
decidir acerca de la admisión del recurso 
y de la adhesión. 

Art. 828. La vista de esta cuestión 
previa se celebrará en auiiencia pública 
por el orden de numeración de los recur
sos, si al tiempo que llegare el turno á 
cada uno ele ellos.se hallase en estado de 
celebrarse la vista. 

Los recursos que se interpongan con
tra sentencias en que se haya impuesto 
la pena de muerte ó contra las de compe
tencias y los demás que la Sala declare 
urgentes, serán despachados con prefe
rencia. 

Art. 829. El acto de la vista se cele
brará leyendo el Secretario la sentencia 
y los voto> reservados si los hubiera, el 
escrito interponiendo el recurso, el de ad
hesión si lo hubiere también, y los de im
pugnación en su caso. 

En este acto no podrán informar el 
Fiscal ni los Abogados de las partes. 

Art. 830. Concluida la audiencia del 
dia, la Sala deliberará sobre la admisión 
de los recursos de que se hubiese dado 
cuenta, oyendo al Ponente, quien deberá 
para este efecto traer redactado el pro 
yecto de sentencia. 

Si la Sala creyere necesario aplazar la 
decisión, podrá hacerlo; pero en ningún 
caso trascurrirán más de tres dias sin que 
se resuelva sobre la admisión. 

Art. 831. El fallo se formulará de uno 
de los modos siguientes: 

1.* Admitido. 
2.* No há lugar á la admisión, y co 

muniquese al Tribunal sentenciador para 
los efectos correspondientes. 

La fórmula del núm. 1.' se empleará 
cuando proceda la admisión del recurso, 
por ser la resolución sobre que verse de 
las que enumeran los artículos 797 y 806, 
y estar todas ó algunas de las infraccio
nes alegadas comprendidas en cualquiera 
de las causas expresadas en los artículos 
798 y siguientes hasta el 802 inclusive, ó 
en el 806. 

La fórmula núm. 2.* se empleará 
cuando la resolución no sea de las que 
enumera el art. 797 ó el 806, ó siéndolo, 
ninguna de las infracciones alegadas es 
té comprendida en las causas expresadas 
en los artículos 79S y siguientes hasta 
el 802 inclusive, ó en el 806. 

Art. S32. La resolución en que se 
deniegue la admisión del recurso será 
fundada, y se publicará en la Gaceta de 
Madrid. La en que se admita no se fun 
dará ni publicará. 

Los resultandos y considerandos de 
las decisiones se limitarán á los puntos 
pertinentes á la cuestión resuelta. 

Art. 833. Para denegar la admisión 
del recurso serán necesarios cinco votos 
conformes. No reuniéndose este número 
de votos, se tendrá por admitido. 

Art. 834. Si fuese admitido el recur
so, se considerará el expediente concluso 
para la vista. 

Si no lo fuese, se remitirá copia cer
tificada de la decisión al Tribunal de que 
proceda la causa. 

Art. 835. Cuando la Sala denegare 
la admisión del recurso, y el recurrente 
hubiese constituido depósito, se le con 
denará á perderlo y se aplicará la mitad 
«le él al acusado por vía de indemniza
ción, y la otra mitad se conservará á 
disposición de la Sala de gobierno del 
Tribunal Supremo para los usos prescri
tos en el art. 126. 

Si el recurrente no hubiese constitui
do depósito por ser pobre, se dictará la 
misma resolución para cuando mejore de 
fortuna. 

Art. 836. Contra la resolución de la 
Sala admitiendo ó denegando el recurso 
y la adhesión, no se dará ningún otro. 

Art. 837. La Sala mandará traer á la 
vista los recursos por el orden de su ad
misión, guardando el turno especial de 
preferencia para los mencionados en el 
párrafo segundo del art. 828. 

Si por cualquier accidente no pudiere 
tener lugar la vista en el dia señalado, se 
designará otro á la mayor brevedad, cui
dando de no alterar en lo posible el orden 
establecido. 

Art. 838. La vista del recurso se ce

lebrará en la forma establecida en el prj. 
mer párrafo del art. 829, con asistencia é 
informe oral de los Letradas de las partes 
si estas lo creyeren conveniente, y la <jej 
Ministerio fiscal en todo caso, hablando 
primer^ el recurrente, después los que se 
hayan adherido al recurso, y por último 
los que lo impugnen. Siempre que el Mi
nisterio fiscal contradiga el recurso ha
blará el último. 

El Ministerio fiscal y los Letrados po-
dráti^por el orden mismo en que hayan 
usado de la palabra, rectificar cualquier 
error de hecho, refiriéndose á los hechos 
admitidos en la resolución recurrida. 

No permitirá el Presidente discusión 
alguna sobre la existencia de los hechos 
consignados en dicha resolución, y lla
mará al orden al que intente discutirlos. 

Art. b39. Será obligatoria la asisten
cia de los Letrados cuando hayan sido 
nombrados de oficio y no se hubieren ex
cusado, en el término y forma que pres
criben los artículos 822 y 825. 

Art. 840. Concluida la audiencia pú
blica, la Sala fallará el recurso, pero 
cuando sea indispensable podrá prorogar 
hasta 10 dias el término para redactarse 
y publicar la sentencia. 

Art. 841. La sentencia se redactará 
de la manera siguiente: 

En párrafos separados que empeza
rán con la palabra «.Resultando» se esta
blecerán los puntos de hecho consigna
dos en la resolución objeto del recurso y 
pertinentes al mismo, con exclusión de 
cualesquiera otros que aunque consigna
dos también en ella no influyan en la de
cisión. En párrafos también separados, 
que empezarán con la palabra «Conside
rando,» se expresarán los fundamentos 
de derecho de la sentencia. 

Y á continuación se consignará el fa
llo que corresponda. 

Art. 842. Cuando la Sala estimare 
infringida la ley por cualquiera de los 
motivos alegados, siempre que sean de. 
los comprendidos en los artículos 798 y 
siguientes hasta el 802 inclusive, ó en el 
806, declarará haber lugar al recurso, y 
casará y anulará la resolución sobre que 
versase, mandando devolver el depósito 
al que lo hubiese constituido. 

Si estimare que no ha habido tal in
fracción, declarará no haber lugar al re
curso, y condenará en costas al recurren
te y á la pérdida del depósito, ó á satis
facer la cantidad equivalente, si se hu
biese defendido como pobre. 

Art. 843. Si la Sala casare la resolu
ción objeto del recurso, dictará á conti
nuación, pero separadamente, la senten
cia que proceda, aceptando los fundamen
tos de hecho y los de derecho de la reso
lución casada que no se refieran á los 
puntos que hubiesen sido objeto del re
curso y la parte del fallo con este compa
tible; reemplazando la parte casada con 
la que corresponda según las disposicio
nes legales en que se haya fundado la 
casación. 

Art. 844. Cuando hubiese sido recur
rente uno de los procesados, la nueva 
sentencia aprovechará á los demás en lo 
que les fuere favorable, pero no les per
judicará en lo que les fuere adverso. 

Art. 845. Contra la sentencia de ca
sación y la que se dicte en virtud de la 
misma, no se dará recurso alguno. 

SECCIÓN CUARTA. 

De la interposición, sustanciacion »/ resolución 
del recurso de casación por quebrantamiento 

de forma. 

Art. 846. El recurso de casación por 
quebrantamiento de forma se interpondrá 
ante el Tribunal sentenciador dentro del 
término fijado en el art. 82. 

Art. 847. Se interpondrá este recurso 
por escrito autorizado con firmas de 
Letrado y Procurador, expresándose 
en el: 

La fecha de la notificación de la sen
tencia. 

La de la presentación del recurso. 
El articulo de esta ley que lo autorice-
La falta de forma que se suponga 

cometida. 
La reclamación practicada para sub

sanarla y su fecha, si la falta fuese de las 
que exigen este requisito. 

Cuando el recurrente sea el quere
llante particular, deberá también maní-
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festar en el escrito que, para el caso de 
que el Tribunal admita el recurso, está 
dispuesto á presentar ante la Sala del 
Tribunal Supremo dentro de los términos 
que se expresarán en el art. S49, el do
cumento que acredite haber depositado 
en el establecimiento público destinado 
al efecto 1.000 pesetas si el delito fuere 
público, y 50» si fuere de los que sólo 
pueden perseguirse á instancia de parte. 

Art. S4S. El Tribunal sentenciador 
examinará sin oir á las partes: 

1 / Si el recurso se ha interpuesto 
después de haberse pronunciado senten
cia definitiva. 

2.* Si S2 ha interpuesto en el térmi-
n o d e la ley. 

3 / Si se funda en alguna de las cau
c a s expuestas en los artículos á que se 
refiere el 803, y en alguna de las expre
sadas en los S04, $07 y SOS. 

4 / Si la falta fué reclamada oportu
namente en los casos en que esto fuese 
necesario. 

Art. 849. Si concurrieren todas estas 
circunstancias, admitirá el recurso y re
mitirá la causa ó el ramo de ella en que 
se suponga cometida la falta, con certifi
cación de la sentencia, de los votos reser
vados, si los hubiere, y del auto admi
tiendo el recurso, á la Sala segunda del 
Tribunal Supremo, citando y emplazando 
á las partes para que comparezcan ante 
ella dentro de los 15 dins siguientes al de 
la citación, ó 30 si la causa se hubiere 
seguido en Canarios. 

Si faltase cualquiera de las circuns
tancias referidas en el articulo anterior 
no se admitirá el recurso. 

Art. S50. Cuando se denegare la ad
misión del recurso, se hará por auto, del 
que se dará copia certificada al recurrente 
al tiempo de hacerle la notificación. 

Art. 851. Si el recurrente se creyere 
agraviado por no admitirle el recurso, 
podrá acudir en queja á la Sala segunda 
del Tribunal Supremo, la cual sustancia
rá y decidirá este incidente en la forma 
y términos establecidos en el art. 815. 

Cuando el recurrente fuere defendido 
como pobre, y al tiempo de hacérsele la 
notificación del auto denegatorio de la ad
misión lo solicitare, el Tribunal remitirá 
directamente la copia certificada que se 
expresa en el articulo anterior á la Sala 
segunda del Tribunal Supremo, la cual 
mandará nombrarle Abogado y Procura
dor que puedan interponer el recurso de 
queja, si él no los hubiese designado. 

Art. 852. Cuando la Sala revoque el 
auto denegatorio de la admisión, ordena
rá al Tribunal que le remita la causa con 
los antecedentes necesarios, con arreglo 
al art. 849. Cuando lo confirmare, comu
nicará su resolución al Tribunal senten
ciador para los efectos correspondientes. 

Contra estas resoluciones no se dará 
recurso alguno. 

Cuando resulten falsos los hechos ale
gados por fundamentos del recurso, la 
Sala podrá imponer al recurrente una 
multa que no bajará de 250 pesetas r i ex
cederá de 1.000. 

También podrá suspender del ejerci
cio de su profesión por término que no 
exceda de un año á los Letrados que lo 
hubieran interpuesto y sostenido, é im
ponerles una multa de igual cuantía. En 
el caso de insolvencia de los Letrados se 
aumentará un mes de suspensión por 
cada 50 pesetas que dejen de satisfacer. 

Art. 853. El recurso por quebranta
miento de forma se sustanciará y decidi
rá por la Sala segunda del Tribunal Su
premo en los términos y con los procedi-
mient) establecidos páralos recursos por 
infracción de ley en la sección tercera de 
este capitulo, en cuanto sus disposiciones 
no estén modificadas por las siguientes. 

Los autos serán entregados al recur
rente para su instrucción por término de 
cinco dias, y por otro igual á cada una 
de las partes y al Fiscal. 

Al devolver el recurrente la causa no 
podrá alegar nuevos motivos de casación. 

Art. S54. La entrega de que habla el 
articulo anterior no tendrá lugar cuando 
el recurrente fuere el querellante parti
cular, y no hubiere presentado todavía el 
documento que acredite haber verificado 
el depósito prevenido en el art. S47. 

Pero si se hubiese defendido como po
bre, bastará que se obligue á responder 

del importe del depósito si viniere á me
jor fortuna. 

Art. 855. Trascurrido el término del 
emplazamiento sin haberse personado el 
recurrente, y si fuere el querellante par
ticular, sin que justifique la constitución 
del depósito ó constituya apud acta la 
obligación mencionada en el articulo an
terior, 3e declarará desierto el recurso, 
condenándole en las costas, y se devolve
rá la causa al Tribunal. 

Art. 856. Cuando el recurrente fuere 
pobre podrá comparecer personalmente 
pidiendo el nombramiento de Abogado y 
Procurador que le defienda. 

En tal caso se observará lo dispuesto 
en el art. 822. 

Art. 857. En la vista el Secretario da
rá cuenta de la sentencia, de los votos 
particulares, del escrito de interposición 
del recurso y de la parte de la causa que 
se considere necesaria para dar cumplida 
idea de la falta que hubiere motivado el 
recurso. 

Art. 858. Cuando la Sala estimare 
haberse cometido la falta en que se fun
de el recurso, declarará haber lugar á él 
y ordenará la devolución del depósito si 
se hubiere constituido, y la de la causa 
al Tribunal de que proceda para que, re
poniéndola al estado que tenia cuando se 
cometió la falta, la sustancie y determi
ne ó haga sustanciar y determinar con 
arreglo á derecho. 

Art. 859. Si la Sala estimare no ha
berse cometido la falta alegada, declara
rá no haber lugar al recurso, condenará 
al recurrente en las costas y á lá pérdi
da del depósito si se hubiere constituido, 
ó á la de su importe en su caso para 
cuando viniere á mejor fortuna, y man
dará devolver la causa al Tribunal sen
tenciador. Al depósito se dará la aplica
ción prevenida en el art. 835. 

SECCIÓN QUINTA. 
De la interposición, sustanciacion y resolución 
del recurso de casación por infracción de ley y 

por quebrantamiento de forma. 

Art. 860. Lo dispuesto en esta ley 
respecto á los recursos de casación por 
infracción de ley y por quebrantamiento 
da forma, tendrán aplicación á los recur
sos que á la vez se funden en infracción 
de ley y queoramiento de forma con las 
modificaciones que en esta sección se es
tablecen. 

Art. 861. Los recursos de casación 
por infracción de ley y por quebranta
miento de forma se interpondrán dentro 
del término que fija el art. 82, fundándo
se el de quebrantamiento de forma, con 
arreglo al art. 847, y anunciando el de 
infracción de ley. 

Art. 862. El Tribunal sentenciador, 
con vista del escrito, admitirá ó denega
rá únicamente el recurso de casación por 
quebrantamiento de forma, con arreglo 
á lo establecido en los artículos 848, 849 
y 850. 

Art. 863. Cuando el Tribunal admi
tiere el recurso, elevará á la Sala segun
da del Tribunal Supremo la causa con 
los antecedentes expresados en el ar
ticulo 849. En este caso se entenderá 
preparado el recurso de casación por in
fracción de ley. 

Art. 864. Cuando el Tribunal dene
gare el recurso, los interesados podrán 
recurrir en queja á la Sala segunda del 
Tribunal Supremo contra el auto, en e! 
tiempo y forma que preceptúa el art. 851. 

Art. 865. Si la Sala segunda del Tri
bunal Supremo revocare el auto denega
torio, dirigirá orden al Tribunal para que 
le remita la causa, á tenor de lo que se 
establece en el art. 852. En este caso se 
entenderá también preparado el recurso 
de casación por infracción de ley. 

Art. 866. Si la Sala segunda confir 
mare el auto denegatorio, comunicará su 
resolución al Tribunal para los efectos 
que haya lugar. 

Art. 867. Los efectos del auto confir 
mando la denegación de que se trata en 
el artículo anterior, serán respecto del 
recurso de casación por infracción de ley 
los siguientes: 

1.* Hacer imposible su interposición 
cuando el auto confirmando el denegato
rio de la admisión del recurso de casa 
cion en la forma se hubiere fundado en 
haberse presentado el escrito proponien

do un recurso y preparando el otro fuera 
del término legal. 

2.* Dejar expedita su interposición 
en su caso y lugar cumdoel auto confir
mando el denegatorio de la admisión del 
recurso de casación en la forma se hu
biese fundado en la no concurrencia de 
las demás circunstancias expresadas en 
el art. 848. 

Art. S6S. En este último caso, si el 
recurrente lo pidiere dentro del término 
de tercero dia, contado desde el en que 
se le haya notificado la confirmación del 
auto denegatorio, la Sala segunda del 
Tribunal Supremo mandará al Tribunal 
sentenciador que expida y entregue al re
currente, ó en su caso remita dentro del 
término de tres dias, testimonio de la re- } 
solución para que pueda seguir el recur
so por infracción de ley, y que cito al 
efecto á las partes, cumpliendo en un to
do con lo que se ordena en el art. 818. 

Art. 869. Admitido por el Tribunal 
sentenciador el recurso por quebranta
miento de forma y remitida la causa á la 
Sala segunda del Tribunal Supremo, se 
sustanciará y resolverá con arreglo á lo 
dispuesto en la sección cuarta de este ca
pitulo. 

Art. 870. Cuando la Sala segunda 
declare no haber lugar al recurso por 
quebrantamiento de forma, condenará al 
recurrente en las costas y á la pérdida del 
depósito, si lo hubiere constituido, y 
mandará entregarle la causa por término 
de cinco dias para que interponga el re
curso por infracción de ley, con arreglo 
á la sección segunda de este capitulo. 

Art. 871. Formulado el recurso por 
infracción de ley, se sustanciará confor
me á lo dispuesto en la sección tercera 
de este capitulo. 

Art. 872. Cuando el recurrente no 
estuviere habilitado como pobre, al devol
ver la causa interponiendo el recurso, 
deberá presentar el documento que acre
dite haber hecho el correspondiente de
pósito, en conformidad con lo establecido 
en el art. 821. 

SECCIÓN SEXTA. 
De la interposición del recurso de casación por 

el Ministerio fiscal. 

Art. 873. Los Fiscales de los Tribu
nales, en las causas en que intervengan, 
prepararán é interpondrán en su caso los 
recursos de casación por infracción de 
ley ó por quebrantamiento de forma, ó 
en ambos conceptos á la vez, siempre que 
los consideren procedentes, con arreglo 
á esta ley, sujetándose á las reglas esta
blecidas en los artículos 812, 813, 815, 
847 y 861, y además á las disposiciones 
siguientes. 

Art. 874. Si el Tribunal denegare el 
testimonio de la sentencia, el Fiscal dará 
cuenta de ello al del Tribunal Supremo 
para que, si lo creyere procedente, re
curra en queja del modo establecido en 
el art. 815. 

Art. 875. Si el Tribunal no admitiere 
el recurso por quebrantamiento de for
ma, el Fiscal procederá del modo pres
crito en el art. 851. 

Art. 876. El Fiscal del Tribunal de 
partido ó de la Audiencia, luego que 
reciba el testimonio de la resolución ju
dicial, si el recurso se fundare en infrac
ción de ley, lo remitirá al Fiscal del 
Tribunal Supremo, á fin de que en su 
vista interponga ó sostenga el recurso ó 
proceda como estime justo. 

Tan pronto como se notifique al Fis
cal del Tribunal del partido ó al de la 
Audiencia el auto admitiendo el recurso 
por quebrantamiento de forma, y se le 
emplace con arreglo á lo prescrito en 
el art. 849, lo pondrá en conocimiento del 
Fiscal del Tribunal Supremo para los 
efectos expresados en el párrafo ante
rior. 

Art. 877. Si el Fiscal del Tribunal 
Supremo creyere procedente el recurso 
de casación, lo interpondrá desde luego 
en la Sala segunda dentro del término 
señalado en el art. 819. Si no lo estimare 
asi, y el recurso fuere por infracción de 
ley, comunicará dicho Fiscal su resolu
ción al del Tribunal de quien proceda 
para que lo ponga en conocimiento de 
este. Mas si el recurso se fundare en 
quebrantamiento de forma y hubiere sido 
admitido, el Fiscal del Tribunal Supremo 

que creyere no deber sostenerlo, desisti
rá de él, y la Sala pondrá en conocimien
to del Tribunal correspondiente la provi
dencia en que se le tenga por desistido. 

Art. 87$. Cuando el recurso se hubie
se preparado é interpuesto por el Fiscal 
del Tribunal sentenciador por infracción 
de ley y por quebrantamiento de forma 
á la v-z, y el Fiscal del Tribunal Supre
mo desistiere de sostenerlo en este últi
mo concepto, podrá interponer el de 
infracción de ley dentro del término de 
cinco dias, contados desde el en que se le 
haya notificado la providencia relativa al 
desistimiento de que se trata en el articu
lo anterior. 

SECCIÓN SÉTIMA. 
Del recurso de casación en las causas de muerte. 

Art. 879. Contra las sentencias que no 
hubiese dictado el Tribunal Supremo ó 
su Sala segunda, en las cuales se imponga 
la pena de muerte, se considerará admiti
do de derecho, en beneficio del reo, el re-
cursode casación. 

Art. 880. La Sala de lo criminal de la 
Audiencia, terminado el plazo establecido 
en el art. 82, aun cuando no se haya in
terpuesto recurso de casación, elevará la 
causa á la Sala segunda del Tribunal Su
premo acompañando certificación de los 
votos reservados, si los hubiere, ó nega
tiva en su caso. 

Art. 881. Si dentro del término de cin
co dias de recibida la ciusa en la Sala se
gunda del Tribunal Supremo se presen
taren los defensores nombrados por el reo 
pidiendo vista de la causa para sostener 
la procedencia del recurso, se les tendrá 
por parte y se les mandará entregar por el 
término de cinco dias. Si no se presenta
ren dentro de aquel plazo, la Sala manda
rá nombrar de oficio Procurador y Abo
gado que defiendan al reo, entregándoles 
el proceso por igual término de cinco dias. 

Art. 882. Al devolver la causa los 
defensores del reo expondrán si existen 
ó no alguno de los motivos designados 
en los anioulos 806, 807 y 808. 

Art. 883. Por igual término y con 
igual fin se entregará la causa á las de-
mas partes si se hubiesen personado y 
al Fiscal. 

Art. 884. Los recursos de casación 
que se interpongan en virtud de lo dis
puesto en esta sección, se sustanciarán 
y resolverán con sujeción á lo dispuesto 
en las secciones tercera, cuarta y quinta 
de este capitulo. 

La Sala segunda podrá declarar haber 
| lugar al recurso por infracción de ley ó 

por quebrantamiento de forma, aunque 
no lo hubiesen sostenido como proceden* 
te las partes personadas ni el Fiscal. 

Art. 885. Cuando se declare no ha
ber lugar al recurso por ninguna causa, 
la Sala mandará pasar 103 autos al Fiscal, 
y con lo que este exponga y con vista de 
los méritos del proceso, si encontrare al
gún motivo para que pueda ser minora
da la pena, propondrá á S. M. por con
ducto del Ministro de Gracia y Justicia la 
conmutación correspondiente de aquella. 

SECCIÓN OCTAVA. 
De las sentencias de casación. 

Art. 886. En los autos en que se de
niegue la admisión del recurso de casa
ción y las sentencias en que se declare 
haber ó no lugar á él, se expresará el 
nombre del Ponente, y se publicarán en 
la Gaceta de Madrid y en la Colección le
gislativa. 

Art. 887. Si las sentencias de que se 
trata en el articulo anterior recayeren en 
causas seguidas por cualquiera de los de
litos comprendidos en los títulos IX y X 
del libro II del Código penal, se publica
rán suprimiendo los nombres propios de 
las personas, los de los lugares y las cir
cunstancias que puedan dar á conocer á 
los acusadores, á los acusados y á los 
Tribunales que hayan fallado el proceso. 

Si por circunstancias especiales esti
mare la Sala que la publicación de la sen
tencia á que se refiere el artículo ante
rior ofende á la decencia pública, podrá 
ordenar en la propia sentencia que no se 
efectúe aquella. 

Art. 888. No se dará recurso alguno 
contra la sentencia declarando haber ó 
no lugar al recurso de casación. 
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Lo dispuesto en este articulo se en
tenderá sin perjuicio del recurso de revi
sión en los casos en que proceda. 

Art. 889. El desistimiento del recur
so podrá hacerse en cualquier estado del 
procedimiento, previa ratificación del in
teresado ó presentando su Procurador 
poder especial para ello. Si las partes es
tuvieran citadas para la. decisión del re
curso, procederá la que desista la mitad 
del depósito, si lo hubiere constituido, 
y pagará las costas procesales que se hu • 
hiesen ocasionado por su culpa. 

Art. 890. Las sentencias contra las 
cuales pueda interponerse recurso de ca
sación no se ejecutarán hasta que tras
curra el término señalado para prepararlo 
por infracción de ley ó interponerlo por 
quebrantamiento de forma. 

Si en dicho término se preparare ó 
interpusiere el recurso, quedará en sus
penso hasta su terminación la ejecución 
de la sentencia, á menos que esta sea 
absolutoria, en cuyo caso, si el reo estu
viere preso, será puesto en libertad. 

Art. 891. Cuando el recurso hubiere 
sido preparado ó interpuesto por uno de 
los procesados, podrá llevarse á efecto la 
sentencia desde luego en cuanto á los 
demás, si lo solicitaren sin perjuicio de 
lo dispuesto en el art. 844. 

CAPÍTULO II. 

Del recurso de revisión. 
Art. b92. Habrá lugar al recurso de 

revisión contra las sentencias ejecutorias 
en los casos siguientes: 

1.* Cuando estén sufriendo condena 
dos ó más personas en virtud de senten
cias contradictorias por un mismo delito 
que no haya podido ser cometido más 
que por una sola. 

2 / Cuando esté sufriendo condena al
guno como autor, cómplice ó encubridor 
del homicidio de una persona cuya exis
tencia se acredite después de la condena. 

3.* Cuando esté sufriendo condena 
alguno en virtud de sentencia cuyo fun
damento haya sido un documento decla
rado después falso, y penado por senten
cia ejecutoria. 

Art. 893. El recurso de revisión po
drá promoverse por los penados en todo 
caso, y por sus cónyuges, descendientes, 
ascendientes y hermanos en los casos de 
los números 2 / y 3.* del art. 892, acu
diendo al'Ministerio de Gracia y Justicia 
con solicitud motivada. 

Art. 894. El Ministerio de Gracia y 
Justicia, previa formación del expediente, 
podrá ordenar al Fiscal del Tribunal Su
premo que interponga el recurso, cuando 
á su juicio hubiese fundamento bastante 
para ello. 

Art. 895. El Fiscal del Tribunal Su
premo p idrá también sin necesidad de 
dicha orden, interponer el recurso ante 
la Sala segunda siempre que tenga cono
cimiento de algún caso en que proceda. 

Art. 896. En el caso del núm. 1.* del 
articulo 892, la Sala declarará la contra
dicción entre las sentencias si en efecto 
existiere, anulando una y otra, y mandi-
rá instruir de nuevo la causa al Tribunal 
á quien corresponda el conocimiento del 
delito. 

En el caso del núm. 2.* del mismo 
articulo, la Sala, comprobada la identidad 
de la persona cuya muerte hubiese sido 
penada, anulará la ejecutoria. 

En el caso del núm. 3.' del referido 
articulo, dictará la Sala la misma resDlu-
cion, con vista de la ejecutoria que 
declare la falsedad del documento, y 
mandará al Tribunal á quien corresponda 
el conocimiento del delito instruir de 
nuevo la causa. 

Art. 897. El recurso de revisión se 
sustanciará oyendo por escrito una sola 
vez al Fiscal y otra á ¡os penados, que 
deberán ser citados si antes no compare
cieren. Cuando piJieren la unión de an
tecedentes á los autos, la Sala acordará 
sobre este particular lo que estime más 
oportuno. Después seguirá el recurso por 
los trámites establecidos para el de casa
ción por infracción de ley, y la Sala con 
informe oral ó sin él, según acuerde en 
vista de las circunstancias del caso, dic
tará sentencia, que será irrevocable. 

Art. 898. Cuando por consecuencia 
de la ejecutoria anulada, hubiese sufrido 
el condenado alguna pena corporal, si en 

la nueva sentencia se le impusiere alguna 
de la misma especie ó más leve, se tendrá 
en cuenta todo el tiempo de la anterior
mente sufrida. 

(Se continuará.) 

SEGUNDA SECCIÓN. 

DIRECCIÓN GENERAL DE PROPIEDADES Y 

DERECHOS DEL ESTADO. 

Acordado por Real orden de 9 del 
actual la venta en pública subasta de 
11.000 quintales métricos de cobre que 
existen almacenados en las minas de 
Rio-tinto, bajo el tipo mínimo admisible 
que señalará el Excmo. Sr. Ministro de 
Hacienda en pliego, cerrado y con suje
ción al anuncio, modelo de proposición y 
pliego de condiciones publicados en la 
Gaceta núm. 146, correspondiente al 25 
de Mayo último, con las variaciones 
introducidas en el último por la Real 
orden de 6 de Noviembre próximo pasa
do, é introduciendo en el mismo las 
modificaciones siguientes: en la 1 / con
dición se entenderá que se subastan 11.000 
quintales métricos: en la 2.* se entenderá 
reducido á 10 dias el término del anuncio 
de la subasta; y en la 14 / se entenderán 
suprimidas las palabras, «quedando obli
gado á retirarlo el mismo dentro de los 
20 dias siguT entes al en que se verifique 
el pago,» este Centro directivo ha acorda
do que la nueva subasta tenga lugar el 
dia 20 del actual, á las doce de su mañana, 
en el despacho de esta Dirección, con 
asistencia del Inspector segundo Jefe, del 
Jefe de Administración Letrado de la 
misma y del Notario de Hacienda, y si
multáneamente en las Administraciones 
económicas de Barcelona, Bilbao, Sevilla, 
Málaga y Huelva ante los respectivos 
Jefes económicos, Oficiales Letrados y 
Notarios de Hacienda. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 9 de Enero de 1873.-El Di
rector general, Tomás R. Pinilla. 

l 'KüVHtKMIAS JUDICIALES 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Inclusa. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Juzgado de primera instancia 
del distrito de la Inclusa de esta corte, se 
anuncia el fallecimiento en ella sin testar 
de Salustiana Pérez Gaseo y Fernandez, 
natural de Daganzo, en esta provincia, hi
ja de Javier y Pascuala, difuntos, viuda 
de Gregorio Fernandez, de 61 años de 
edad, y se llama á los que se crean con 
derecho á heredarla á fin de que dentro 
de 20 dias, que como último término se 
señala, lo aleguen en debida forma ante 
dicho Juzgado y Escribania del infrascri
to; advirtiendo que se han presentado 
alegando derecho sus hermanas Nicome-
des y Josefa Pérez Gaseo. 

Madrid 14 de Enero de 1873.-El Es
cribano, Luis Escobar. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Latina. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Ángel Pintos Otero, Juez municipal del 
distrito de la Latín i y encargado interi
namente del despacho del de primera ins 
tancia, refrendada por mi el Escribano, y 

dictada en los autos ejecutivos seguidos á 
instancia de D. Julio Mention con Don 
Leonardo QuevausYilliers sobre pago de 
pesetas, se ha suspendido la subasta de 
bienes embargados en dichos autos de la 
pertenencia del Quevausvilliers, sitos en 

f el partido judicial de Logrosan, y la cual 
estaba señalada para el dia 21 del actual 
y hora de la una de su tarde. 

Lo que se hace saber por medio del 
presente á los efectos consiguientes. 

Madrid 14 de Enero de 1873. -
V / B / - P i n t o s Otero. -El Escribano, 
José T. Sánchez de las Matas. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Getafe. 

Don Rafael Maria Ruiz Castaño, Juez de 
primera instancia de este partido de 
Getafe. 

Hago saber que en este Juzgado se 
sigue causa criminal por robo de dos ma
chos con sus aparejos y dos pavos de la 
propiedad de Juan López, vecino de Par
la, asaltando la casa la noche del 9 al 10 
de Diciembre último, cuyas señas son las 
siguientes: 

Un macho de seis cuartas y media de 
alzada, cerrado, cojo de ambas manos y 
dado fuego en la izquierda desde la rodi
lla al casco, pelo negro, sin esquilar, con 
una cabezada de correa bastante usada, 
sin frontera, con ramal nuevo de cá
ñamo. 

Otro macho de la misma alzada y cer
rado también, pelo negro, con bastantes 
lunares blancos en la corona y algunas 
cicatrices de rozaduras, alguna sin curar, 
en el lado izquierdo, con cabezada nueva 
de cáñamo forrada de badana por la parte 
interior, con cuatro correas para campa
nillas ó cencerros, con cadenas para el 
ramal, el cual es de cáñamo y nuevo. 

Unos lomillos y jalmas de cada macho 
con tarres de cáñamo y lana. 

En cuya causa he dispuesto se publi
que por medio del presente edicto por si 
fuese posible averiguar el paradero de los 
machos, pavos y efectos robados, y el 
autor ó autores del hecho. 

Dado en Getafe á 7 de Enero de 
1873.—Rafael María Ruiz Castaño.—Por 
mandado de su señoría, Enrique Sánchez. 

Juzgado municipal del partido de Pinto. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
municipal de esta \illa, se cita y llama 
por este solo edicto y término de nueve 
dias á Francisco Dre^orio, vecino que 
fué de esta población, y cuyoactu ti para
dero se ignora, para que dentro del citado 
término comparezca en este Juzgado á 
otorgar ó no, según tenga por convenien
te, el consejo que su hijo Cándido solicita 
para contraer matrimonio civilmente con 
su convecina Juliana García; bajo aperci
bimiento que de no hacerlo le parará 
perjuicio, teniéndole por suficiente el que 
está dispuesta á otorgar su esposa y ma
dre respectiva Caya Sotera Rico. 

Pinto 10 de Enero de 1 8 7 3 . - V / B / -
El Secretario, José Selgas. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía popular de Algete. 

La recaudación del repartimiento pa
ra hacer efectivo el contingente provin
cial y défhit del municipal en esta villa 
por los dos primeros trimestres del cor
riente año económico, se verificará en 

los dias 14, 15, 16, 17 y 18 del mes ac
tual en la casa de Ayuntamiento, desc^ 
las nueve de la mañana á las doce de i a 

misma, y de una á cuatro de la tarde. 
Por lo que deseando evitar á los contri-
buyentes los apremios que en otro caso 
son consiguientes, les invito á que con
curran á satisfacer sus cuotas, y obrando 
asi dejo cumplido el precepto legal base 
del procedimiento contra los morosos. 

Los Sres. Alcaldes de los pueblos de 
El Molar, San Sebastian de los Reyes, 
San Agustin, Fuente el Saz y Valdeol-
mos se servirán dar la mayor publicidad 
al presente anuncio en sus respectivas 
localidades. 

Algete 6 de Enero de 1873.-Jaime 
Méndez. 

Alcaldía popular de San Fernando de 
Jar ama. 

En los dias 1G al 20 del mes actual, 
ambos inclusive, y horas de diez á cuatro 
de la tarde, tendrá lugar en la casa del 
Secretario de este Municipio, como en
cargado, la cobranza del tercer trimestre 
del reparto municipal del año corrien
te 1872-73. 

Lo que se anuncia al público á fin que 
llegue á conocimiento de los contribuyen
tes vecinos y forasteros y se eviten el re
cargo de primer grado en que incurrirán 
trascurrido que sea el plazo marcado sin 
satisfacer sus cuotas respectivas. 

San Fernando de Jarama 11 de Enero 
de 1873. - E l Alcalde, Gregorio González. 

Alcaldía popular de Torremocha de Uceda. 

Don Francisco Martin, Alcalde popular 
de Torremocha de Uceda. 

Hago saber que el repartimiento pro
vincial y municipal de este pueblo cor
respondiente al año económico de 1872 
á 73 para cubrir el déficit del presupues
to municipal, se halla expuesto al pú
blico en la Secretaria de este Municipio 
por término de ocho dias para oir recla
maciones: pasado dicho plazo quedarán 
sin efecto las que sean presentadas. 

Todo lo que se hace público para co
nocimiento de los interesados en dicho 
repartimiento, para lo cual suplico á los 
Sres. Alcaldes de Torrelaguna y Pato
nes den la publicidad necesaria al pre
cedente anuncio. 

Torremocha 8 de Enero de 1 8 7 3 . - E l 
Alcalde, Francisco Martin. 

Alcaldía popular de Valdemanco. 

Debiendo proceder á la formación de 
nuevo amillaramiento de riqueza para 
que rija desde el próximo año económi
co, se hace preciso que todos los propie
tarios de fincas rústicas y urbanas y de 
ganadería presenten relaciones juradas 
de las que posean en término de 30 dias, 
contados desde esta fecha, y en la Secre-
t iri.i del Ayuntamiento; pues contra los 
que asi no lo verifiquen en el término in
dicado procederá la Junta á formarlas de 
oficio y á su costa, parándoles el perjuicio 
á que haya lugar. 

Valdemanco 6 de Enero de 1873.—El 
Presidente de la Junta, Simón Baonza. 

MADRID.—1873. 
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